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SECRETARIA  MUNICIPAL

DECRETO NO E-31/2018                    /

COLINA,   04 de eneío de 2O18

VISTO:  Acuerdo  NO  155  adoptado  por  el  H.  Concejo
Mun¡c¡pal  en  Sesión  Ordinaria  NO  36  (periodo  2016-2020)  de  fecha  O5  de  erwro  de  2018.
Lo ¡nfomado por la Encargada del  Programa Quiero M¡  Barrio, sol¡citando aporte mun¡cipal
para Le ejecución del proyecto denom¡nado "Reconstrucción Sede Sociial Mumuso del Barrio
Las Canteras"i  enmarcada en eI  Programa Recuperación de Barrios -Quiero Mi Barno del
Ministerio  de Vivienda  ;  y,  en  conformídad  a  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  infomación  pública  y  su  reglamento;
Ley NO  19.880 sobre base de  los proced¡mientos administratívos que rigen  los actos de  los
o+ganos de la administrac¡ón del estado,

DECRETO:

Promulgase  el   acuerdo   NO   155  adoptado   por  el   H.
Concejo Municipal en Sesión Ord¡naria NO 36 (periodo 2016-2020) de fécha O5 de enero de
2018,  SE ACUERDA: Aprobar aporte municipal al convenio para la ejecuc,ón de' proyecto
denom¡nado  "Reconstrucción  Sede  Soc¡aI  Multiuso  del  Barrio  Las  Canteras",  por  un
monto de $ 47.000.000.-(cuarenta y siete m¡llones de  pesos),  enmarcada en el  Programa
Recuperac¡Ón  de  Barrios -Qu¡ero  Mi  Barrio del  Ministerio de Vv¡enda.

DISTR'BUClON:
Sres.  Concejak5s
Administrador Munic,pa'
Secretarla  Municlpa'
Dirección  de Ccmtro'

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.
FDO.)  DAVID VEGA BECERRA,

Secretario  Mun¡cipal  (S)

Asesoría Juríd¡ca
Secplan
Programa Quiero  M¡  Barrio
D¡rección  de Adm¡n¡stración y  Finanzas
lnteresado
Ley de Transparencia
Ofic¡na de  Partes y Archivo
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sEcRETAR,A  M uNia pAL

EI  Honorable Concejo  Municipal,  por la  unanimklad de  sus  miembros  presentesi  adopta el
súu:iente acuerdo:

ACUERDO   NO   155-2018

VISTOS:   Estos  antecedentes:   Lo  infomado  por  la  Encargada  del  Programa  Quiero  Mi
Barrio,    solicítando    aporte    mun¡c¡pal    para    le    ejecución    de'    proyecto    denominado
"Recorütrucción Sede Social  MuLtiuso de' Barrio Las Canteras", enmarcada en el Programa

Recuperación de  Barrios -Quiero Mi Bamo deI  M¡n¡sterio de \/ivienda  ;  y,  en confomidad a
la Ley NO 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalídades,  Ley NO 20.285, sobre acceso
a  la  informac¡ón  públ¡ca  y su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base de  los  procedimientos
aJministrativos  que  rúen  los  actos  de  'os  órgancS  de  la  administración  del  estado,  §E
ACUERDA:    Aprobar   apone    munic,pal    al    convenio    para    la    ejecución    del    proyecto
cftnominado  "Reconstrucc¡ón  Sede  Social  Multiuso  del  Barrio  Las  Canteras",  por  un
monto de $ 47.000.000.-(cuarenta y síete m¡llones de  pesos),  enmarcada en el  Programa
Recuperación de  Barrios -Quiero Mi  Bamo del  Ministerio de Vivienda.


